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Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 05

APERTURA. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Buenos días señores Regidores, bienvenidos a la Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 05 cinco a celebrarse hoy 23 veintitrés de diciembre del 2021 dos mil veintiuno, y pido a nuestro Secretario General su intervención para que pase lista de asistencia y para tal efecto, cedo la palabra al LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta. Buenos días señores regidores. Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por este conducto se convocó a Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 05 cinco a celebrarse hoy día  23 veintitrés de diciembre del año 2021 dos mil veintiuno en  Sala de Ayuntamiento ubicada en la planta alta del Palacio Municipal,  a celebrarse al término de la Sesión Pública Ordinaria número tres, misma que se desarrollará bajo el siguiente orden del día. 

PRIMER PUNTO: Voy a pasar lista asistencia:- - - - - - - - - - - -
Presidenta Municipal, Claudia Gil Montes, presente. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, presente. Síndico Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, presente. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, presente. Regidor Antonio Martínez Guzmán, presente. Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, presente. Regidor Juan José Sánchez García, presente. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, presente. Regidor Pavel Evangelista Campos, presente. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, presente y Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, presente. Bien Ciudadana Presidenta informo a usted que existe quórum legal  toda vez que asistieron la totalidad de los integrantes de este Pleno del Ayuntamiento..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Existiendo quórum legal se declara abierta ésta Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 05 cinco correspondiente al 23 veintitrés de diciembre del año 2021 dos mil veintiuno y válidos los acuerdos que en ella se tomen. Se propone para regirla el siguiente proyecto de orden del día, instruyendo al Secretario General para que proceda a dar lectura.- - - - - - - - - - - - - -  - -
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta. El orden del día: 
1. Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la sesión.

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Iniciativa de acuerdo  económico que propone al Pleno del Ayuntamiento la autorización del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Tuxpan, Jalisco. Motiva: L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal.

4. Clausura de la sesión. 

Y punto, no hay puntos varios. SÍNDICO MUNICIPAL ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS: La reunión anterior solicité que me incluyeran mi iniciativa de la cancelación y la entregué en sus manos señor secretario. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ:  Adelante señora Presidenta. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Se instruye al Secretario General para que agende la iniciativa presentada por la síndica municipal a efecto de que su punto sea agendado en la siguiente sesión pública ordinaria de ayuntamiento. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Bien, pasaremos entonces señores regidores si están de acuerdo en el desahogo, tal y como se expusieron los puntos en el orden del día de esta sesión extraordinaria, exprésenlo levantando su mano. 10 diez votos A FAVOR. Bien, ¿quién está en contra? 01 un voto EN CONTRA. Aprobado por MAYORÍA CALIFICADA con un voto en contra de la Síndico Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos. 

	VOTACIÓN: MAYORÍA CALIFICADA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS    MORENA
	
	
	X

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                               MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                      MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS       MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                         MORENA
	
	X
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


Pasaremos al desahogo de la sesión.  Punto número tres toda vez que el uno y el dos ya fueron desahogados.  
TERCER PUNTO:  Iniciativa de acuerdo  económico que propone al Pleno del Ayuntamiento la autorización del Presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 del municipio de Tuxpan, Jalisco. Motiva: L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE, Quien motiva y suscribe L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, en mi carácter de Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, con fundamento en el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2,3,73,77,85 fracción IV, 86  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4 punto número 110, 5, 10, 27, 29, 30, 34, 35, 38 fracción II y IV, 41 fracción II y IV, 49 y 50  de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, así como lo normado en los artículos 3, 5, 88, al 104 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, por lo que me permito presentar a la distinguida consideración de este Honorable Ayuntamiento en Pleno, “INICIATIVA DE ACUERDO  ECONÓMICO QUE PROPONE AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO”, bajo la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento, que cada municipio se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, administrando libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, la fracción IV, inciso c) párrafo tercero del citado artículo establece que los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales. II.- La Constitución Política del Estado de Jalisco establece en el artículo 88 párrafo primero, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso establezca a su favor; al respecto, el Artículo 15 fracción X, establece que los presupuestos de egresos de cada municipio, deberán sujetarse a los principios de equilibrio, sostenibilidad, estabilidad financiera y responsabilidad hacendaria. III.- Por su parte, la Ley de Gobierno y Administración Pública del Estado de Jalisco, en su artículo 27 párrafo primero, establece que los Ayuntamientos para su estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que les corresponda conocer, deberá funcionar mediante comisiones; el artículo 37 del mismo ordenamiento, en su fracción II, establece que es obligación del Ayuntamiento aprobar y aplicar su Presupuesto de Egresos, el que deberá sujetarse a las disposiciones y requisitos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco, y  las normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable. IV.-  En los numerales 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220 y 221 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, regula la preparación, estructura, la iniciativa, aprobación y reformas del presupuesto de egresos; así mismo señala que el Presidente Municipal a través de la Tesorería Municipal, determinará los lineamientos del gasto, así como las políticas y normas que se aplicarán durante su elaboración, con base en los programas respectivos, ajustándose a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, motivación, certeza, equidad, proporcionalidad y perspectiva de género, conforme a lo establecido en dicha Ley, como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño, debiendo ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo. V.- En cumplimiento del artículo 216 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, se presenta y entrega el Presupuesto de Egresos para el ejercicio Fiscal 2022; y se eleva al Pleno del Ayuntamiento para su discusión y aprobación. VI.- En estricto cumplimiento a lo señalado por el Artículo 218 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que establece que El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado a más tardar el 30 de diciembre del año anterior al que se deberá aplicar, considerando su actividad económica preponderante, la extensión de su territorio, las actividades prioritarias de sus habitantes, la amplitud de sus servicios públicos, la forma y la distribución de la población, la prioridad de la obra pública y sus endeudamientos, se presenta a continuación el análisis del Presupuesto de Egresos que deberá regir para el ejercicio fiscal 2022, elaborado con una política de austeridad en el gasto, con base en sus ingresos disponibles, planes municipales de desarrollo, programas que señalen objetivos, las metas con base en indicadores de desempeño y las unidades responsables de su ejecución, traducidos en capítulos, conceptos y partidas presupuestales, así como a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, motivación, certeza, equidad y proporcionalidad.
	EGRESOS

	CAPITULO
	DESCRIPCIÓN
	PRESUPUESTADO 2022

	1000
	SERVICIOS PERSONALES
	$77,556,597.67

	2000
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	$10,219,291.00

	3000
	SERVICIOS GENERALES
	 $23,700,529.00

	4000
	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS  AYUDAS
	$11,880,000.00

	5000
	BIENES MUEBLES, INMUEBLES E  INTANGIBLES 
	$800,000.00

	6000
	INVERSION PUBLICA
	$12,972,751.63

	9000
	DEUDA  PUBLICA
	$1,624,648.00

	 
	TOTAL
	$ 138,753,817.30


VII.- Con fundamento en el Artículo 214, fracción I, de la Ley de Hacienda Municipal, se exponen los efectos que esta administración municipal pretende lograr para los siguientes ámbitos: a) Efectos Políticos. b) Efectos Económicos y; c) Efectos Sociales. Los efectos Políticos que pretenden lograrse con la aplicación del gasto público del ejercicio fiscal del año 2022, es la continuación de un Gobierno Municipal inclusivo donde se respeta la diversidad y heterogeneidad de formas de vida, así mismo se busca la formación ciudadana y el fortalecimiento del tejido social, con servicios públicos eficientes, austeros, productivos y sustentables. Lo anterior de acuerdo a los Planes Desarrollo tanto Estatal como Municipal, así como de los objetivos de los programas que integrarán el presente presupuesto, logrando de esta manera ejercer el principio de congruencia previsto en el artículo 215 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Jalisco. VIII.- Los efectos económicos que se proyectan con el presente presupuesto, es la de mantener los programas por medio de los cuales se impulsa la actividad económica dentro del municipio, con lo que se busca consolidar a Tuxpan, Jalisco, como un Municipio con desarrollo agroindustrial, empresarial, con servicios de calidad y vanguardia, generador de empleos bien remunerados, para alcanzar mayores niveles de crecimiento y desarrollo social, apoyando los diversos sectores económicos del municipio, aumentando dichos programas solo en la medida que sea necesario, sin que lo anterior ocasione un menoscabo a la economía de la población Tuxpanense que contribuye con el pago de impuestos municipales. IX- Los efectos sociales que se prevén con la aplicación de los egresos para el ejercicio fiscal próximo, tiene como objetivo principal garantizar que los Tuxpanenses, ejerzan plenamente sus derechos sociales, al tener acceso a una salud de calidad, una alimentación adecuada; educación inclusiva, equitativa y de calidad; desarrollo cultural, una vivienda y entornos dignos; así como vivir en un medio ambiente sano que propicie el deporte y la activación física; asimismo contribuir al desarrollo económico y de esta manera disminuir la pobreza, la desigualdad y la vulnerabilidad, todo esto sin causar perjuicio a las finanzas públicas del Municipio. X.- Desde el inicio de esta Administración, ha sido prioridad de sus integrantes así como de éste Honorable Ayuntamiento, priorizar las acciones sociales que conlleven a un beneficio directo a la ciudadanía y en especial de los grupos más vulnerables; siendo conscientes a su vez, que la implementación y ejecución de programas municipales que generan un gasto público en el que los ciudadanos participan, a la par de los recursos estatales y federales que el gobierno gestione; es por lo anterior, que esta administración, con base a los indicadores de resultados de cada una de las dependencias y entes públicos municipales, ha decidido blindar una serie de programas que han arrojado resultados sumamente positivos, los que resultan de gran importancia, entre los que podemos encontrar: A) RECREA, EDUCANDO PARA LA VIDA, APOYO DE MOCHILA, ÚTILES, UNIFORMES Y CALZADO ESCOLAR, B) SUBSIDIO AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA “DIF”, entre otros, todo esto apegándonos a los principios de de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, motivación, certeza, equidad, proporcionalidad y perspectiva de género. XI.- Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 115 fracción II segundo párrafo, fracción IV, párrafo 3, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 37 fracción II, 67 fracciones I y III, 79 y 79 BIS de la Ley de Gobierno y Administración Pública del Estado de Jalisco; 205 fracciones II y III, 206 al 212 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; y 155, 156, del Reglamento General de Gobierno de Tuxpan, Jalisco, la Hacienda Pública Municipal, se avoco al estudio del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Tuxpan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022. XII.- Visto lo anterior, conforme a lo normado por los artículos 8 bis, 201, 202, 205 fracción III, 206 al 218 y demás relativos y aplicables de la Ley de Hacienda Municipal que establece que una vez estudiado y revisado el proyecto de gasto público, el monto del mismo será aprobado por el Ayuntamiento, para erogar dicho gasto, por el periodo de un año, a partir del día 1° primero de Enero del año 2022 y hasta el 31 de Diciembre del año 2022; gasto que se encuentra reflejado y presentado por capítulos.                                                                     Por los motivos antes expuestos, se llega a los siguientes CONSIDERANDOS: Con fundamento en los Artículos 155, 156 y demás aplicables del Reglamento General relativos al funcionamiento del Ayuntamiento; se analizó y estudió el proyecto del presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022, basados en el documento técnico presentado por el Encargado de Hacienda Municipal y Dirección de Egresos, así como las coordinaciones generales que conforman esta administración y en cumplimiento con los lineamientos y estructura que señala el Artículo 214, 215, 216, 217, 218 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, se presenta a este Ayuntamiento en Pleno los siguientes RESOLUTIVOS: PRIMERO.- Se apruebe en lo general y en lo particular, las proyecciones presupuestales establecidas en las partidas del presupuesto de Egresos del Municipio de Tuxpan, Jalisco, para el ejercicio Fiscal 2022 descrito en el punto número VI de la exposición de motivos, por la cantidad de $138,753,817.30 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 30/100 M.N.). SEGUNDO.- Notifíquese el contenido de la presente Iniciativa al Encargado de la Hacienda Municipal, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. TERCERO.- Se faculte a la C. Presidenta Municipal y Secretario General del H. Ayuntamiento para que suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento de la presente iniciativa, en lo que se refiere a la presentación y envío del Presupuesto de Egresos, al Congreso del Estado en copia certificada o extracto del Acta de Ayuntamiento, en la cual consta la aprobación por el pleno del Ayuntamiento. ATENTAMENTE, CIUDAD TUXPAN, JALISCO, PUEBLO DE LA FIESTA ETERNA. 23 DE DICIEMBRE DE 2021, y lo FIRMA su servidora: L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL. Asi también omito leer las partidas presupuestales que obviamente llegaron a sus correos, que vienen siendo los anexos lo cual omito leerlo pero también pido que se transcriban en el acta correspondiente. 
	MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO

	PROYECTO DE PRESUPUESTO 2022

	Partida Presupuestal
	Concepto
	EJERCICIO 2021
	EJERCICIO 

2022
	PROYECTADO 2023

	1000
	SERVICIOS PERSONALES
	     70,708,803.00 
	     77,556,597.67 
	     81,434,427.55 

	111
	Dietas
	       4,433,995.00 
	       4,549,452.84 
	       4,776,925.48 

	113
	Sueldos base al personal permanente
	     35,743,249.00 
	      40,066,519.70 
	     42,069,845.69 

	122
	Sueldos base al personal eventual
	     15,116,705.00 
	     16,628,375.50 
	     17,459,794.28 

	132
	Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año
	       7,703,805.00 
	        9,353,767.93 
	       9,821,456.32 

	133
	Horas extraordinarias
	       1,310,400.00 
	       1,080,000.00 
	       1,134,000.00 

	134
	Compensaciones
	           180,588.00 
	           200,000.00 
	           210,000.00 

	137
	Honorarios Especiales
	           727,996.00 
	                             -   
	                             -   

	141
	Aportaciones de Seguridad Social
	 
	                             -   
	                             -   

	142
	Aportaciones a Fondo de Vivienda
	           681,408.00 
	           718,135.89 
	           754,042.69 

	143
	Aportaciones al Sistema Para el Retiro
	       3,979,073.00 
	       4,193,545.03 
	       4,403,222.29 

	151
	Cuotas Para el Fondo de ahorro
	           727,584.00 
	           766,800.78 
	           805,140.82 

	152
	Indemnizaciones
	           104,000.00 
	 
	 

	155
	Apoyos a la capacitación de los servidores públicos
	 
	 
	 

	2000
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	     12,300,027.00 
	     10,219,291.00 
	     10,730,255.55 

	211
	Materiales, útiles y equipos menores de oficina
	           336,491.00 
	           660,000.00 
	           693,000.00 

	212
	Materiales y útiles de impresión y reproducción
	 
	           240,000.00 
	           252,000.00 

	216
	Material de Limpieza
	           208,000.00 
	             90,000.00 
	             94,500.00 

	218
	Materiales para el registro e identificación de bienes y personas
	 
	           400,000.00 
	           420,000.00 

	221
	Productos alimenticios para personas
	           443,040.00 
	           300,000.00 
	           315,000.00 

	241
	Productos minerales no metálicos
	 
	           240,000.00 
	           252,000.00 

	242
	Cemento y productos de concreto
	           208,000.00 
	           500,000.00 
	           525,000.00 

	243
	Cal, yeso y productos de yeso
	           156,000.00 
	 
	                             -   

	246
	Material eléctrico y electrónico
	           411,840.00 
	           480,000.00 
	           504,000.00 

	249
	Otros materiales y artículos de construcción y reparación
	           384,800.00 
	           900,000.00 
	           945,000.00 

	251
	Productos químicos básicos
	 
	 
	                             -   

	252
	Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos
	 
	             20,000.00 
	             21,000.00 

	253
	Medicinas y productos farmacéuticos
	       1,092,000.00 
	       1,124,760.00 
	       1,180,998.00 

	259
	Otros productos químicos
	           364,000.00 
	           374,920.00 
	           393,666.00 

	261
	Combustibles, lubricantes y aditivos
	       6,985,056.00 
	       2,340,000.00 
	       2,457,000.00 

	271
	Vestuario y uniformes
	 
	           150,000.00 
	           157,500.00 

	272
	Prendas de seguridad y protección personal
	           104,000.00 
	 
	                             -   

	275
	Blancos y Otros Productos textiles, excepto prendas de vestir
	 
	             20,000.00 
	             21,000.00 

	291
	Herramientas Menores
	           208,000.00 
	           240,000.00 
	           252,000.00 

	292
	Refacciones y accesorios menores de edificios
	             20,800.00 
	             75,000.00 
	             78,750.00 

	294
	Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información
	             46,800.00 
	             24,611.00 
	             25,841.55 

	296
	Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte
	       1,123,200.00 
	       1,800,000.00 
	       1,890,000.00 

	298
	Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos
	           208,000.00 
	           240,000.00 
	           252,000.00 

	3000
	SERVICIOS GENERALES
	     27,117,146.00 
	     23,700,529.00 
	     24,885,555.45 

	311
	Energía eléctrica
	     14,726,400.00 
	     13,644,000.00 
	     14,326,200.00 

	312
	Gas
	                5,200.00 
	             25,000.00 
	             26,250.00 

	313
	Agua
	             52,000.00 
	             25,000.00 
	             26,250.00 

	314
	Telefonía tradicional
	           193,440.00 
	           213,474.00 
	           224,147.70 

	315
	Telefonía celular
	           168,480.00 
	 
	                             -   

	317
	Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información
	             79,036.00 
	             81,407.00 
	             85,477.35 

	323
	Arrendamiento de Mobiliario y Equipo
	           221,021.00 
	           227,652.00 
	           239,034.60 

	336
	Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión
	           624,000.00 
	           653,000.00 
	           685,650.00 

	339
	Servicios Profesionales, científicos y Técnicos Integrales
	 
	           727,996.00 
	           764,395.80 

	341
	Servicios financieros y bancarios
	 
	           120,000.00 
	           126,000.00 

	344
	Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas
	           312,000.00 
	             30,000.00 
	             31,500.00 

	345
	Seguro de bienes patrimoniales
	 
	           300,000.00 
	           315,000.00 

	349
	Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales
	 
	           100,000.00 
	           105,000.00 

	351
	Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
	       5,833,245.00 
	           600,000.00 
	           630,000.00 

	353
	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la información
	 
	             72,000.00 
	             75,600.00 

	355
	Reparación y mantenimiento de equipo de transporte
	 
	           480,000.00 
	           504,000.00 

	357
	Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta
	 
	           365,000.00 
	           383,250.00 

	358
	Servicios de limpieza y manejo de desechos
	       3,120,000.00 
	       3,276,000.00 
	       3,439,800.00 

	361
	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
	           156,000.00 
	           260,000.00 
	           273,000.00 

	371
	Pasajes aéreos
	 
	             50,000.00 
	             52,500.00 

	375
	Viáticos en el país
	           416,001.00 
	           360,000.00 
	           378,000.00 

	381
	Gastos de ceremonial
	 
	           100,000.00 
	           105,000.00 

	382
	Gastos de orden social y cultural
	           300,000.00 
	           600,000.00 
	           630,000.00 

	385
	Gastos de Representación
	 
	             50,000.00 
	             52,500.00 

	391
	Servicios funerarios y de cementerios
	           101,087.00 
	           240,000.00 
	           252,000.00 

	392
	Impuestos y Derechos
	             81,236.00 
	           100,000.00 
	           105,000.00 

	394
	Sentencias y resoluciones por autoridad competente
	           728,000.00 
	       1,000,000.00 
	       1,050,000.00 

	4000
	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	       6,240,000.00 
	     11,880,000.00 
	     12,474,000.00 

	421
	Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras
	       6,240,000.00 
	 
	 

	441
	Ayudas sociales a personas
	 
	           480,000.00 
	           504,000.00 

	443
	Ayudas sociales a instituciones de enseñanza
	 
	           600,000.00 
	           630,000.00 

	445
	Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro
	 
	     10,800,000.00 
	     11,340,000.00 

	447
	Ayudas sociales a entidades de interés público
	 
	 
	                             -   

	451
	Pensiones
	 
	 
	                             -   

	5000
	BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
	                             -   
	           800,000.00 
	           840,000.00 

	511
	Muebles de oficina y estantería
	 
	           100,000.00 
	           105,000.00 

	515
	Equipo de cómputo y de tecnologías de la información
	 
	           100,000.00 
	           105,000.00 

	522
	Aparatos deportivos
	 
	 
	                             -   

	541
	Vehículos y equipo terrestre
	 
	           500,000.00 
	           525,000.00 

	542
	Carrocerías y remolques
	 
	 
	                             -   

	567
	Herramientas y máquinas-herramienta
	 
	           100,000.00 
	           105,000.00 

	591
	Software
	 
	 
	                             -   

	6000
	INVERSION PÚBLICA
	     12,183,880.00 
	     12,972,751.63 
	     13,621,389.21 

	613
	Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones
	 
	 
	 

	614
	División de terrenos y construcción de obras de urbanización
	 
	     12,972,751.63 
	     13,621,389.21 

	617
	Instalaciones y Equipamiento en Construcciones
	 
	 
	 

	624
	División de terrenos y construcción de obras de urbanización
	     12,183,880.00 
	                             -   
	 

	9000
	DEUDA PÚBLICA
	       4,088,353.00 
	       1,624,648.00 
	       1,798,741.00 

	911
	Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito
	       3,086,737.00 
	       1,188,953.00 
	       1,363,046.00 

	921
	Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito
	       1,001,616.00 
	           435,695.00 
	           435,695.00 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	PRESUPUESTO TOTAL
	   132,638,209.00 
	   138,753,817.30 
	   143,985,627.76 


FALTAN ANEXOS 

C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta. Se pone a su consideración el punto ya expuesto por la Presidenta respecto al presupuesto de egresos señores regidores.  Bien, si no hay nada que agregar. Adelante Regidor Pavel Evangelista.  REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: Presidenta, secretario general, eh, exhortarnos incluido su servidor a la transparencia que nos obliga el encargo que tenemos como servidores públicos en el ejercicio del presupuesto de egresos que está proyectado  y en específico vienen partidas generales pero si me gustaría que quedara este comentario en acta en el que podamos apoyar a nuestro personal, siempre y cuando cuidando su, su situación laboral, pero me doy cuenta que hay salarios de mil veinticinco pesos, está el caso de registro civil, omito el nombre, está otro caso de mil cien pesos, mil ciento veinticinco, y la media que veo del análisis sube de dos mil pesos quincenal, entonces, esta persona debe percibir dos mil pesos mensuales, menos deducciones. Entonces creo que en el tema de compensaciones 134 cinto treinta y cuatro, incluso el de horas extraordinarias, pudiéramos ver el que Presidencia instruya al personal de recursos humanos para poder revisar  un poco el, el tema del rango de aquellos trabajadores que tengan un salario de entre mil y mil quinientos pesos y tratar de apoyarlos y homologarlos a la media que se establece ¡no? y ver si estamos dentro del parámetro del salario mínimo que nos obliga la ley, porque creo que son, tendrían que ser casos extraordinarios y si tenemos que echarle la mano a los trabajadores, siempre y cuando ellos cumplan con sus obligaciones y sean como todo servidor público que tengan la capacidad de desempeñar el trabajo que se les da, eso si te pediría presidenta que lo podríamos apoyar ya con la partida que se está aprobando, ¿veah? Gracias. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias regidor. Adelante Presidenta. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Si efectivamente lo que comenta el Lic. Pavel es algo muy importante, que de hecho me he estado metiendo en lo que es la nómina porque si bien es cierto que actualmente el ayuntamiento tiene 179 ciento setenta y nueve niveles de salario por lo que el estudio que estoy realizando los vamos a disminuir a 82 ochenta y dos niveles de los cuales precisamente, eh, estoy verificando que 150 ciento cincuenta trabajadores están por debajo del salario mínimo, entonces, ahí es el trabajo que estamos realizando precisamente para, este, beneficiar a esos trabajadores que no deben de estar por debajo del salario mínimo pero también verificar la parte de acuerdo a la actividad que tiene cada trabajador si realmente está recibiendo el trabajo, digo el salario que este, que vaya en base a las actividades pues que está realizando. Es una tarea que me estoy metiendo de lleno, por qué? porque sin embargo con este aumento que les vamos a hacer a los 150 ciento cincuenta trabajadores que se van a beneficiar y aún también viendo el aumento que de acuerdo a la ley de hacienda la debes autorizar al trabajador más o menos estaríamos hablando de un 5.79% cinco punto setenta y nueve por ciento, lo cual haciendo todos esos ajustes no llegas al tope de lo que marca la ley que es el 6.4 seis punto cuatro. Entonces si has comentado algo muy importante, estoy metiéndome de lleno en la cuestión de los salarios de los trabajadores del ayuntamiento. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: Muchas gracias. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Entonces aquí yo comentaba que con ese análisis también vamos a disminuir algunas partidas presupuestales, en su momento pudieran hacerse ajustes ¿no? Y apoyar a otras que puedan necesitar el apoyo, entonces comunicarles que me estoy metiendo de lleno en la cuestión de los trabajadores en cuanto al salario que perciben cada uno de ellos. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta; vamos a escuchar a la síndico municipal, enseguida el regidor Antonio y enseguida el regidor Ricardo. SÍNDICO MUNICIPAL ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS: Yo también quiero manifestar que no se turnó a la comisión de hacienda pública tal presupuesto. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias síndico municipal, ahora si regidor Antonio. REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Gracias, comentar que, quisiera pues hacer de su conocimiento al ayuntamiento en pleno, el proyecto de presupuesto para el 2022, no observo por aquí una partida presupuestal, ningún concepto o donde apoyemos a los pueblos originarios. Si quisiera, pues este, en la medida de lo posible pues que se hiciera la consideración ya que pues nuestro municipio y en ellas incluidas 6 seis comunidades más aparte de la cabecera municipal  pues está considerada de acuerdo a la Ley para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Jalisco, eh, considerarlos como pueblos originarios, entonces considero que si sería conveniente, si sería necesario para la realización de todas sus actividades que realizan, y en el caso que como administración podamos apoyar pues precisamente esas actividades pues que la contempláramos, ¿no? en la medida de nuestras posibilidades si es posible. Es cuanto. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor regidor; adelante regidor Ricardo.  REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: Dos puntos que quiero poner a consideración para comentar. En el rubro de esta partida autorizada del DIF municipal señalar que debe quedar bien puntualizado, porque se tiene aquí como ayuda a instituciones sin fines de lucro, queda muy abierta muy general  cuando ya va etiquetada a una institución con un objetivo social bien definido, entonces para que no quede a la polémica, o al aprovechamiento de que se pueda malinterpretar esa parte. Por otra parte en el punto que comenta el compañero Antonio, yo creo que si es importante que en su momento poder incluir algunos departamentos o algunas direcciones que son de vital importancia. Una de ellas es el desarrollo rural, y la otra es la iniciativa que se presentó de la propuesta creación del espacio de la cultura del agua, que tiene beneficios económicos, ambientales, culturales y de la salud pública, pero yo considero que esto lo pudiéramos, este, eh, estudiar o proponer en la siguiente de manera que se vaya incluido ahí en el presupuesto a manera que se vayan haciendo algunos ajustes razonables, al efecto y bueno en este caso pues nada más esas son las observaciones que yo haría ahí en la propuesta y es todo cuanto puedo abonar al respecto. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias. Regidor Isabeles y enseguida la regidora Neiba.  REGIDOR CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO: Bueno pues, antes que nada me gustaría que quedara en actas, en cuanto a las prendas de seguridad y protección personal, no veo que se destine parte de la partida presupuestal, ¿no? el año pasado se destinaron 104 ciento cuatro mil pesos, hoy que no lo veo mal, también pues tenemos una partida para uniformes pero ahí sugiero también hacer una pequeña, un pequeño reajuste porque como por ejemplo, tu servidor que es de la comisión de reactivos solidos ¿no? lo que es la recolección de basura, protección civil, sabemos que diariamente ocupan equipo de seguridad ¿no? y que en su momento pues ellos son quienes viven la situación de, de estar al pie de la población y como sugerencia veo que en lo que son pasajes aéreos, tenemos un presupuesto de 50 cincuenta mil, poderlo reducir hasta 25 veinticinco mil y en gastos de ceremonias tenemos un presupuesto de 100 cien mil pesos cuando el año pasado no había, este, partida presupuestal para gastos de ceremonias, considero que pues ahora si que lo pongo a consideración que se les reduzca a gastos de ceremonias y porque que no a destinar ya aunque sea algo para tener, este, equipo de seguridad ¿no? para los trabajadores, no nomas hablo de protección civil ni recolección de basura sino que pues obra pública, parques y jardines, ¿si? y demás trabajadores que en su momento pues requieran ¿no? de esos equipos de protección. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias regidor. Regidora Neiba Teresita. REGIDORA NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS: Bien, encuentro de suma importancia hacer la aclaración que para la partida presupuestaria 5200-000-000 cinco mil doscientos, guion cero cero cero guion cero cero cero,  transferencias subsidios y otras ayudas que corresponde a nuestro concepto 445 cuatrocientos cuarenta y cinco que nos dice ayudas sociales e instituciones sin fines de lucro es el nombre que corresponde a la subcuenta que pertenece a lo que es, eh, la partida presupuestal de DIF. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias. Bien señores si no hay más propuestas en esta iniciativa que sube la presidenta municipal voy a someterlo a su aprobación con las observaciones de cada uno de ustedes que fueron del regidor Pavel Evangelista, la síndica municipal, el regidor Antonio, regidor Ricardo, regidor Isabeles y la regidora Neiba Teresita, quienes estén por la afirmativa, adelante regidor Antonio. REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Miren también creo que vale la pena hacer la observación en cuanto al rubro, eh, en cuanto a la partida presupuestal, eh, de ayudas sociales y atribuciones de enseñanza, cabe hacer la observación que en el ejercicio actual no aparece alguna hoy se asignan 600 seiscientos mil pesos, pero lo que quiero comentar es lo siguiente tenemos en el municipio 85 ochenta y cinco instituciones educativas de los diferentes niveles y pues yo creo que es de todos conocidos, que la infraestructura de cada una de esas instituciones, la gran mayoría de ellas requiere de mucho, de mucho trabajo y de mucho esfuerzo y de mucha iniciativa de quienes están involucrando en ellas, yo considero a efecto de que lo consideremos nosotros, este que, si no es posible que si lo tengamos presente que si hay la necesidad de hacer un esfuerzo, un esfuerzo más. Si bien es cierto que en la iniciativa se propone por aquí pues apoyar diferentes programas como es el caso de RECREA, pero comentarles también que en la experiencia que tuvimos ya en este, en este año, pues fue insuficiente es un gasto insuficiente ¿no? los recursos. ¿Por qué comento esto? Porque afortunadamente en este ejercicio fiscal el gobierno del Estado nos proporcionó el 50% cincuenta por ciento de los recursos, y el 50% cincuenta por ciento la administración pública municipal y de acuerdo al siguiente ejercicio pues no sabemos con seguridad que es lo que vaya a pasar, si la administración va asumir el 100% cien por ciento, el 50 cincuenta, 60 sesenta o 70 setenta porque está sujeto a los convenios de colaboración que se firmen, ¿no? Pues si quisiera nada más hacer nada más la observación porque pues posiblemente esa cantidad nos vaya a ser insuficiente, si bien es cierto tenemos problemas económicos serios en la administración, pero nada más pues para asentar ahí un precedente dejarlo nada mas pues el precedente, solamente, gracias. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor regidor, adelante regidor Ricardo. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: Este, complemento con lo que señala el regidor Antonio en el aspecto de que los recursos son insuficientes en el erario municipal, pero consideramos y lo comento compañeros de que en la elaboración del plan municipal de desarrollo debemos de plasmar los problemas, las necesidades y los requerimientos financieros para poder operar todas las áreas que están consideradas, entendiendo que ese documento es el documento de gestión ante cualquier instancia o ante cualquier organización sea pública, privada, no gubernamental, nacional e internacional, entonces esto es, de ahí la importancia pues de plasmar cada uno de nosotros como regidores que tenemos ciertas comisiones además de lo que recibimos en los procesos para llegar a la administración pública además de lo que cada departamento plasmó, además de lo que cada persona en la plenaria del foro municipal nos externó, pero viene también la parte de nosotros como regidores para poder constituir a que se traten las necesidades, porque ahí es el qué ¿qué vamos a hacer? Y también tendríamos que ver ahí mismo el cómo, poder allegarnos de los recursos necesarios para poder dar respuesta a los problemas y las necesidades de cada una de las, de los departamentos de las direcciones, de las vertientes que estamos trabajando, entonces nada más lo dejo ahí a consideración para señalar que es esto pues este, entendido de que los recursos no van alcanzar, pero si podemos ser gestores ante cualquier instancia para poder allegarnos  y atender la necesidad de cada departamento.  SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor regido. Bueno pues no habiendo más puntos que tratar voy a someterlo a votación en lo general y en lo particular el presupuesto de egresos del año fiscal 2022 dos mil veintidós de este municipio de Tuxpan, quien esté por la afirmativa exprésenlo levantando su mano. Muchas gracias. 9 nueve votos a favor. Muchas gracias. ¿Quién está en contra? Un voto en contra. Bien se aprueba por MAYORÍA CALIFICADA con un voto en contra de la síndico municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Nomás para que quede constancia pues que yo me abstuve en esta y también de igual manera creo que escuché en la iniciativa anterior presentada por la síndico también me, me abstuve, nomás para que se hagan las correcciones debidas, pues. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Okay. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: porque creo que escuché mal el conteo que realizaste señor Secretario. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ:  Okay, entonces en este. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Fue abstención también en esta y en la otra también fue abstención nada más para que se precise. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: ¿Abstención en el orden del día también? REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Aja, precisamente. SÍNDICO MUNICIPAL ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS: Donde manifestaba la iniciativa. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Entonces nada más para aclarar. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Efectivamente para que asiente. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Se aprueba de todos modos  por MAYORÍA CALIFICADA con la aclaración de un voto en contra de la síndico municipal y una abstención del Regidor Juan José García y también en el orden del día, de la misma manera queda aprobado por mayoría calificada de todos modos. 

	VOTACIÓN: MAYORÍA CALIFICADA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	
	
	X

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                          MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                         MORENA
	
	X
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


CUARTO PUNTO: CLAUSURA. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: No habiendo puntos que seguir pedimos a la Presidenta Municipal haga clausura de la misma. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11:04 once horas con cuatro minutos se da por terminada la Sesión Extraordinaria número 05 cinco de este Ayuntamiento del día de hoy 23 veintitrés de diciembre del 2021 dos mil veintiuno, gracias. 
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